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i M s l r a c i t o pretiBEíal 

Gobierno civil 
de la promnia fie León 

S e m c i o prov inc ia l de G a n a d e r i a 
CIRCULAR NÚM. 31 ' 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de viruela ovina en el ganado exis-
.tente en el t é rmino municipal de Bus-
tillo del Pá ramo , en cumplimiento 
de lo prevenido en el a r t ícu lo 12 xlel 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre) se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Hustillo 
del Páramo, como zona infecta el 
Pueblo de Milla del P á r a mo y zona 
de inmunización el citado Ayunta
miento. 

Las medidas sanitarias que han si-
ao adoptadas son las reglamentarias, 
J las que deben ponerse, en prác -
*ca 'as consignadas en el Capítu-
? J ^ X V del vigente Reglamento 
ue Epizootias. 

León, 20 de Marzo de 1944. 
j ' t j É l Gobernador c i v i l , 

Antonio Martínez. Cattáneo 

Tesorería de Hacienda de la 
protletia de León 

^ A N U N C I O 
tuadn o0 c1umP1imiento a lo precep-
vi'ent. i?1 parrafo 5-0 del art 75 del 

8 ate Estatuto de Recaudac ión , 

esta Tesorería acuerda la apertura 
de la cobranza de Patente Nacional 
de Ci rculac ión de Automóvi les del 
segundo trimestre del ejercicio ac
tuad, en la capital (Burgo Nuevo, 38) 
y en las oficinas de las cabezas de 
zona de la provincia, debiendo los 
contribuyentes proveerse de t a l do
cumento sin esperar a que los Recau
dadores realicen la cobranza a do
mici l io , toda vez que este proce
dimiento no se halla en vi^or para 
esta clase de tributos. La cobranza 
se real izará en per íodo voluntario 
del 1.° al 15 del p róx imo mes de 
A b r i l . 

Transcurrido el mencionado plazo 
sin haberse provisto los contribuyen
tes que figüran en los documentos 
cobratorios de la correspondiente 
Patente, i n c u r r i r á n en el recargo de 
apremio del 20 por 100 que se redu
cirá al 10 por 100 si realizaren el 
pago dentro de los diez ú l t imos días 
de dicho mes de A b r i l . 

León, 23 de Marzo de 1944.—P. E l 
Tesorero de Hacienda, M . Alvarez.— 
V.0 B.: El Delegado de Hacienda, 
José M. Díaz. 1.006 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Felipe 

Mite lbrúm Recena, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 
1.° del mes de Marzo, a las doce 
horas veinte minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 28 pertenencias 
para la mina de wolfram llamada 
La Isabela, sita en el paraje Monte 
Arenas, t é rmino de Santo T o m á s de 

las Ollas, Ayuntamiento de Ponfe-
rrada. 

Hace la designación de las^cita-
das 28 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca N . O. de la d e m a r c a c i ó n 
de la mina Rosarito n ú m e r o 10.214; 
desde el punto de partida con rum
bo O., se m e d i r á n 400 metros y se 
colocará la 1.a estaca; desde .ésta con 
rumbo S., 700 metros y se co locará 
la 2.a; desde ésta con rumbo E., 400 
metros y se colocará la 3.a estaca, y 
desde ésta con rumbo N. , 700 metros 
y se l legará al punto de partida. 

Y habierldo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 
" Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan^ presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.697. 
, León, 20 de Marzo de 1944—Celso 
R. Arango. 988 

o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. José Car-

bailo Rodríguez, vecino de Santo 
T o m á s de las Ollas, se ha presenta-
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do en el Gobierno civi l de esta pro-; 
vincia en el día 2 del mes de Marzo, i 
a las diez horas treinta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 300 j 
pertenencias para la mina de wol - ¡ 
fram y otros llamada Aurora, sita en 
el paraje Encinal, La Escrita, Fuente 
La Roja, etc., t é rmino de Lombi l lo y 
Salas, Ayuntamiento de L o s U á r r i o s 
de Salas. -

Hace la designación de la's cita
das 300 pertenencias en la forma si
guiente: 

S 3 t o m a r á como punto de partida 
el centro de la puerta principal de 
la Iglesia parroquial de San Mart ín, 
de L o m b i l l o y Salas, Ayuntamiento 
de Los Barrios de Salas, t é rmino de 
dichos Lombi l lo y Salas, partido j u 
dicia l de Ponferrada, y desde este 
punto de partida con rumbo Este 
magnét ico , se m e d i r á n 700 metros y 
se colocará la 1.a estaca; desde ésta 

~y con rumbo Sur magnét ico , se me
d i r á n 1.500 metros y se colocará la 
2.a estaca; dessde ésta y con rumbo 
Oeste magnét ico , se m e d i r á n 2.000 
metros y se colocará* la 3.a estaca; 
desde ésta y con rumbo Norte mag
né t i co , se med i r án 1.500 metros y se 
co locará la 4.a estaca, desde ésta y 
con rumbo Este magnét ico, se medi
r á n 4.300 metros y se l legará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
pe r ímet ro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
Bdmitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. • 

El expediente tiene el n ú m . 10.698 
León, 20 de Marzo de 1944—Celso 

R, Arar go. 987 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Vicente 

Noriega Alvarez, vecino de Mieres, 
se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia- en el día 7 
del mes de Marzo, a las diez ho
ras treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 90 pertenencias 
para la mina de antracita llamada 
Viceiítin, sita en el paraje Las Quin
tas y otros, t é rmino de Monte Alegre, 
Ayuntamiento de Vil lagatón. 

Hace la designación de las cita
das 90 pertenencias en la forma si
guiente: 

Que en el paraje las Quintas y 
otros desea adquir i r la propiedad de ¡ 
90 hectáreas de terreno para la mina 
de antracita que se d e n o m i n a r á Vi-
centin. Para ello se t omará como 
punto de partida la 2.a estaca de la | 
mina titulada Pola de Laviana, expe-; 
diente n ú m e r o 3,727 y desde-este j 
punto con rumbo Norte, se m e d i r á n ; 
700 metros y se colocará la estaca 
1.a; desde ésta al Este 1.000 metros, 
la 2.a: desde ésta al Sur 400 metros, 
la 3,a; desde ésta al Este 1.000 metros, 
la 4.a; desde ésta al Sur 100 metros, 
la 5.a; desde ésta al OesTe^500 metros, 
la 6.a; desde ésta al Sur 200 metros, 
la 7.a, y desde ésta con rumbo Oeste, 
se m e d i r á n 1.500 metros, para llegar 
al punto de partida. 

Los rurnbos están referidos al Me
ridiano magnét ico . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días, siguientes al de iá 

| Düblicación de la solicitud en el 
I BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
j puedan presentar en el aobierno ci-
i v i l sus oposiciones los que se consi-
i de rá ren con derecho al todo o parte 
| del terreno solicitado o se creyesen 
: perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar-

I t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
1 Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

i E l expediente tiene el núm- 10.700. 
León, 20 de Marzo de 1944.-Celso 

i R. Arango. 986 
o 

O ' o 
DON CELSO RODRÍGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

López Siso, vecino de Fontey, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 10 del mes 
de Marzo, a las once horas cinco m i 
nutos, una solicitud de registro p i 
diendo 20 pertenencias para la mina 
de wolfram llamada Carmina, sita 
en el ,paraje Calafresnos, Ayunta
miento de Comi lón . 

Hace la designación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Verifico la designación de este re
gistro con relación al Norte verda
dero. Se t o m a r á como punto de-par
tida la estaca n ú m e r o 1 del registro 
Moníañera n ú m e r o 10.596; desde él 
se m e d i r á n con di recc ión Norte 400 
metros, co locándose la 1.a estaca; 
desde ésta y en di rección Este 500 
metros, co locándose la 2.a estaca; 
desde ésta y en di rección Sur 400 
metros, colocándose la 3,a estaca, y 

desde ésta en dirección-Oeste, se mp 
d i rán 500 metros, quedando cerraH 
el penlnetro de las pertenencias sn! 
licitadas. 

Y habiendo hecho constar estein. 
teresado que tiene realizado el depói 
sito prevenido^ por la Ley, se ha ad-
mit ido dicha "solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio dg 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, pue-
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 10.708 
León, 20 de Marzo de 1944.—Celso 

R. Arango. 985 

D i v i s i ó n H i d r á u l i c a d e l Norte de Espala 
AQUAS TERRESTRES 

INSCRIPCION DE APROVECHAMIENTO 

A N U N C I O 
Don Luis Merayo Martínez, vecino 

de La Ribera, Ayunta niento deFol-
goso de la Ribera, solicita la inscrip' 
c ión en los Registros de aprovecha
mientos de aguas públ icas , de uno 
que utiliza en el río Boeza, en térmi
nos de su vecindad, con destino al 
accionamiento del molino harinero 
de dos juegos de piedras denomina
do «El Molinón». 

Lo que se hace públ ico , advirtien-
do que durante el pla/o de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León en 
que se publique este anuncio, se ad
mi t i r án las reclamaciones que con
tra dicha pet ición se, presenten en la 
Alcaldía de Folgoso de La Ribera. o 
en las oficinas de esta División 
Hidráu l ica , sitas en la calle deDoc-' 
tor Casal, n ú m . 2, 3.°. 

Oviedo, 10 de Marzo de 1944.--W 
Ingeniero Jete, José González Val-
dés. 

901 N ú m . 175.-43,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valuerde Enrique 

•Formados los documentos P f ^ 
denles a la exacción de los arbitrj 
municipales en este Ayuntamiem > 
con el fin de atender a la parte o 
ingresos del presupuesto municip 
ordinario del ejercicio actual, co 
son reparto girado por la ganade 



concierto gremial sobre carnes y be
bidas, y reparto general de ut i l ida
des los cuales se hallan expuestos, 
con el fin de oír reclamaciones, en 
esta Secretaría, por el plazo regla
mentario. 

Valverde Enrique, a 17 de Marzo 
de 194:4.—El Alcalde, (ilegible). 966 

Ayuntamiento de 
Per amanes 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades pa-a 1943, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretaria municipal , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los- tres días siguientes, 
podrán formularse cuantas reclama
ciones se'estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. -

Peranzanes, 20 de Marzo de 1944.— 
. El Alcalde, (ilegible). 981 

nistrativo, el recurso n ú m e r o 29 del 
año 1940, iniciado por D. A l h e ñ o 
Blanco Alonso "y seguido después 
por el Procurador D. Luis F e r n á n d e z 
Pereiro, en nombre y representación 
de D. Alfonso Maestro Blanco, don 
Manuel González Fe rnández , D. Sa
turnino González Alvarez, D. Vicen
te Martínez Carriego, D. Francisco 
F e r n á n d e z Fe rnández , D, F e l i p e 
González Riesco, D. Erti i l io Gonzá
lez González y D. José Arias de la 
Huerta, contra el acuerdo.fecha 29 
de Agosto de 1940 de la Dipu tac ión 
provincial que los dec laró respon
sables del pago de 4.070,67 pesetas, 
por el concepto de cédulas persona
les del a ñ o 1933, en cuyas actuacio
nes es parte demandada la Adminis-
t r^ción General del Estado y en su 
nombre ^ I Sr. Fiscal de este T r i b u 
nal. 

Fallamos: Qne desestimando la 
excepción de prescr ipc ión de la ac
ción formulada por el Sr. Fiscal y 

Juzgado de instrucción d$ La Bañeza 
Don Fernando Capdevila de Guiller-

ma, Juez de ins t rucc ión de La Ba
ñeza y su partido. 1 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo pende pieza de respon
sabilidad c iv i l dimanante de la cau
sa n ú m e r o 39 de 1931, por falsedad, 
contra Nicolás Gómez de la Torre e 
Ignacio Ferreras F e r n á n d e z , en la 
que por providencia de esta fecha 
he acordado se saquen a públ ica y 
segunda subasta, con rebaja del 
veinticinco por ciento y por t é r m i n o 
de veinte días los bienes inmuebles 
embargados como de la propiedad 
de expresado Ignacio Ferreras Fer
nández y que a con t inuac ión se re
señan: 

1.a Una tierra, en t é rmino m u n i 
cipal de G-ranja de M ó t e m e l a , sita al 
pago del «Carr ín de las Tricas», de 
cabida de una fanega; que l inda: 
Naciente, con bacillar de Agust ín 
Ramos; Mediodía, con tierra de Jo-

Se hallan de manifiesto al púb l ico 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaría respectiva d é l o s Ayun-
íamientos que siguen, las cuentas mu
nicipales de los mismos correspon-
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1943, 
juntaipente con sus justificantes, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
durante el período de exposición y 
en los ocho días siguientes. 

Izagre ' 982 
Villaselán ^ 968 
Oseja de Sajambre 904 
Campazas 951 
Cubillas de Rueda 1005 

estimando la demanda debemos de-i sefa Aparicio; Poniento, otra de Fe . 
clarar y declaramos nulo el acuerdo 1 R o d r í g u e z y Norte> con senda 
adoptado por la Comisión Gestora > dei mismo. Tasada en cien pesetas, 
de la Excma. Diputac ión provincia l j 2.a Otra, al pago de la anterior de 
de León con fecha 29 de Agosto de ; cabida de una fanega aproximada-
1940, que declara responsables a los | mente, que linda: Naciente, con tie-
recurrentes D. Alfonso M a e s t r o | rra León B á b a n o ; Mediodía ; con 
Blanco, D. Manuel González F e r n á n - 1 Carr ín del Pago; Poniente, con ba-
dez, D. Saturnino González Alvarez, : cjiiar de Matías Sánchez y Norte, con 
D. Vicente Martínez Garnegos, don ! just0 j ^ ó n . Tasada en cien pesetas.-
Francisco F e r n á n d e z Fe rnández ,don i La subasta t endrá lugar en la sala 
Felipe González Riesco, D. E m i l i o I audiencia de este Juzgado el día uno 

Mmíaístrasión de luslicia 
TRIBUNAL P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMIÑISTRATÍVO 
DE LEÓN 

Pleito numero 29 de 19W 

pj0^1 infrascrito Secretario, certi-
^T? Por este Tr ibuna l se ha 

aictado la siguiente 

Sentencia 

tí&re^ D- Teófil0 Escribano;Pre-
S Ta i • Félix Buxó' Magistrado; WaldS^ Garrachón, Ídem; don 
Gm t Merino, Vocal; D. Cipriano 

u¿le rez, ídem. H 
de ?¿\CÍÍV*ad de León a 3 de Julio 
Provino-- . > 0 arite este Tr ibuna l 

f a c i a l de lo Contencioso^Admi-

González González y D. José de la 
Huerta, del descubierto por cédulas 
personales del a ñ o 1933 en el Ayun
tamiento de Bembibre por un i m 
porte de 4.070,67 pesetas acordando 
en su lugar que se corrija el defecto 
esencial de procedimiento cometido 
por la Admin i s t rac ión al declarar y' 
tratar de exigir a los recurrentes i n 
dicada responsabilidad ins t ruyén
dose expediente en que sean oidos 
antedichos interesados y comuni
cándose a éstos para que puedan 
alegar y aportar al mismo los docu
mentos y justificantes que estimen 
conducentes a su derecho; todo ello 
sin hacerle expresa impos ic ión de 
costas. Se declara gratuito éste re
curso, pub l i cándose la presente re
solución en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia con devoluc ión del ex
pediente administrativo al Centro de 
su procedencia. • H r 

Así, por esta m i sentencia, lo prc 
nunciamos, mandamos y firmamos. 
— Teófilo Escr ibano .—Fél ix Buxó 
Teodosio G a r r a c h ó n . — W a l d o Meri
no.—Cipriano Gut ié r rez .—Rubr ica
dos.» 

Es copia de su respectivo original . 
Y para que conste y publicar en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
l ibra y firma la presente en León a 
11 de Marzo de 1944.—Angel Cruz.— 
V.0 B.0: El Presidente, Félix Buxón . 

983 

del p róx imo mes de Mayo y hora de 
las doce de la m a ñ a n a , con arreglo 
a las condiciones siguientes: 

1. a- Para tomar parte en la subas
ta los licitadores h a b r á n de consig
nar sobre la mesa del Jüzgado o es- . 
tablecimiento púb l ico destinado al 
efecto el diez por ciento del ava lúo 
de los bienes, con expresada rebaja. 

2. a No se admi t i r á postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación con dicha rebaja. 

3. a Que las fincas se hallan afec
tas a un derecho Real de Foro, car^ 
ga anterior que q u e d a r á subsistente 
sin aplicar a su ext inción el precio 
del remate y,que el rematante h a b r á 
de conformarse con el testimonio de 
ad jud icac ión , escritura de venta que 
se otor me a su favor por no haberse 
s u r ' ^ ^ V a falta de t í tulos de la pro

presentados los mismos. 
La Bañeza a 14 de D i -
944.—Fernando Capde- . 

etario jud ic i a l , Juan 
922.-94,50 ptas. 

Doi nando Capdevila de Guiller-
ma, Juez de ins t rucc ión de La 
Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo pende pieza de respon
sabilidad c iv i l dimanante de la cau
sa n ú m e r o 77 de~ 1936 por daños , 
contra Angel Marqués Pérez, vecino 
de La Bañeza, en la que se embarga
ron como de la propiedad del con
denado los bienes inmuebles que 



después se expresarán y por provi-
vedencia dictada en el día de hoy he 
acordado se saquen los mismos a 
públ ica y segunda subasta por tér
mino de veinte días con la rebaja 
del veinticinco por ciento. 

Reseña de bienes 
1. a Una tierra, en t é rmino de 

esta ciudad, en Monte Viejo, de 18 
heminas o 70 áreas aproximada
mente y que linda: Este, María Fran
co; Sur, Agustín Rubio; Oeste, Anto
nio Prieto y Norte, propios de la 
vi l la ; tasada en ocho m i l pesetas. 

2. a Una parte de la casa, sita en 
el casco de esta ciudad, en la A\e-
nida de Primo de Rivera, seña lada 
con el n ú m e r o 50, cuya parte está 
destinada a corral y se le da entrada 
por la calle de 18 de Julio y l inda: 
de frente por dicha calle; derecha 
entrando, con D. Manuel Marqués; 
izquierda, Víctor Marqués y espalda, 
Teodoro 3anU)s; tasada en treinta 
m i l pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 3 
del p róx imo mes de Mayo, a las doce 
de la m a ñ a n a con arreglo a las s i
guientes condiciones: 

1. a Para tomar parte en la subas 
ta los licitadores h a b r á n de consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pú 
blico, el diez por c iento ' del ava lúo 
de los bienes con exprasada rebaja. 

2, a No se admi t i rá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación con dicha rebaja. 

E l rematante h a b r á de conformar
se con el testimonio de ad judicac ión 
o escritura de venta que se otorgue a 
su favor por no haberse presentado 
los t í tulos de propiedad de las fincas 
n i suplido la falta de los mismos. 

Dado en La Bañeza a 15 de Marzo 
de 1944. —Fernando Capdevila.—El 
Secretario judic ia l , Juan Mart in , 

921 87,00 ptas. 

día dieciocho de Marzo de m i l nove
cientos cuarenta y dos, los denun
ciados Antonio Robles Saa y Luis Po
zo Rodríguez, puestos ambos de 
acuerdo y con á n i m o de lucro, sus
trajeron una cartera con 150 pesetas, 
aproximadamente, a la denunciante 
Plautina González S a n t a m a r í a , ha
biendo sido recuperada dicha carte
ra y hecho entrega de la misma a 1^ 
perjudicada con 159 pesetas, hechos 
probados. 

2.° Resultando: Que en la sustan-
ciación del ju ic io se han observado 
las prescripciones legales. 

i,0 Considerando: Que los hechos 
que se declaran probados constitu
yen una falta prevista y penada en 
el a r t ículo 581 párrafo 1.° del Código 
penal, de la cual son autores respon
sables los denunciados. 

Visto el ar t ículo citado y ds con
formidad con el dictamen fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados Antonio Ro
bles Saa y Luis Pozo Rodríguez a la 
pena de treinta días de arresto me
nor y al pago de las costas del pre
sente ju ic io . Así por esta m i senten
cia^ definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo,—Ricar
do Gavilanes. —Rubricado. —Fué pu
blicada en el día de su fecha y es 
firme. 

Concuerda con su original a que 
me remito. Y para que conste y re
mi t i r al l imo . Sr. Juez de ins t rucc ión 
de esta ciudad y su paYtido, de con
formidad a lo por él ordenado en su 
oficio de fecha 8 de Noviembre últ i
mo, expido y firmo el presente, con 
el visto bueno del Sr, Juez, que sello 
con el del Juzgado en León a 15 de 
Marzo de 1944.-Jesús G i l . - V . 0 B.0: El 
Juez municipal , Ricardo Gavilanes. 
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Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre 

tario del Juzgado ipunicipal dé 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado con 
el n ú m e r o de orden 474 de 1943, en 
v i r tud de orden recibida de la Supe-
rior idan en el sumario n ú m e r o 149 
de 1942 contra Antonio Robles Saa y 
Luis Pozo Rodríguez* se ha dictado 
sentencia, cuyo tenor literal es como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a 3 de Marzo de 1944; el Sr. D, Ricar
do Gavilanes Cubero, Juez munic i 
pal propietario de la misma, visto el 
precedente ju ic io de faltas Contra 
Antonio Robles Saa y Luis Pozo Ro
dríguez, cuyas demás circunsiancias 
personales ya constan en autos, por 
hurto; habiendo sido parte el Minis
terio Fiscal. 

1.° ' Resultando: Que de las d i l i 
gencias practicadas resulta: Que el 

ú l t i m a m e n t e en L i l l o del Bierzo 
pro-vincia de León desertor del Bátala 

Disciplinario de S. T. P, n.0 93 en ei 
Hospital Mil i tar de Larache 
ruceos), comparece rá en si término 
de ocho días a contar de la publica, 
cion en este BOLETÍN OFICIAL ante 
D. Santos Ruiz Aguado, Juez Ins. 
tructor del" Bata l lón anteriormente 
citado. 

Puene Quetgana (Ceuta), 16 (je 
Marzo de 1944 —El Capitán Juez 
Instructor, Santos Ruiz Aguado. 

Cédula de cilación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucción de este par. 
tido, en providencia de esta fecha 
dictada en ejecutoria dimanada del 
sumario seguido en este Juzgado con 
el n ú m e r o 39 de 1942, sobre estafa, 
contra otro y R a m ó n Alvarez Herre
ro, se cita por medio de la presente 
a la perjudicada Laura López Diez, 
que es natural de la provincia de 
Oviedo y que tuvo su domicilio en 
el citado año de 1942 en el pueblo 
de Valdearcos (León), hoy en igno
rado paradero, a fin de que en tér
mino de diez días comparezca ante 
este Juzgado al objeto de hacerla 
entrega definitiva de la cantidad de 
2.197 pesetas que la fueron entrega
das ó p o r t u n a m e n t e en calidad de 
depósito; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo la pa ra rá el per
ju ic io a que haya lugar en derecho, 

Sahagún , 18 de Marzo de 1944.-
E l Secretario jud ic ia l , Edua rdo 
Vega Sale. 
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Requisitorias 
Martínez Garzo, Pedro* natural de 

Villademor de la Vega (León), de 31 
años, soltero, labrador, mutilado, 
cuyas d e m á s ^circunstancias pers 
nales se ignoran, comparece rá 
este Juzgado municipal de hr < \ 
día 18 de abr i l p r ó j i m o a 1M. < 
horas, para la ce lebrac ió t tgdf 
ju ic io de faltas que viene acoraa 
contra el mismo por estafa y a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación al 
denunciado Pedro Martínez Garzo, 
que se halla en ignorado domici l io y 
paradero, expido y firmo la presente 
en León a 10 de Marzo de 1944,—El 
Secretario, Jesús Gil, 939 

o 
o o 

Alfonso Rodríguez Victoriano, hi jo 
de Santos y de Viclorina natural de 
L i l l o del Bierzo provincia de León, 
de estado soltero, profesión Practi
cante, de veinticuatro años de edad, 
Uevándo como señas particulares 
traje m i l i t a r, kaki , domicil iado 

Anuncios particulares 

P r e s a de M e c a 
Se convoca a Junta General para 

^ í a 26 a fin de nombramiento de 
dente v reforma de la Junta, 

.•eca.^O de Marzo de 1944,^1 
, Benito Diez. 

N ú m . 165.-9,00 ptas. 
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SUCURSAL DE CISTIERNA 
Hab iéndose extraviado la Ubre» 

de nuestra Caja de Ahorros, num 
ro 337, se anuncia al públic0'de| 
acuerdo con las condiciones 
Reglamento, ar t ículo 9, PreV1"ies a 
que si transcurridos quince dl ^ 
partir de la publ icación de ^ 
anuncio no se presenta r e c ' a I ^ p r un 
alguna, procederemos a extena 
duplicado de misma. 

Marzo de 19** Cistier 

Diputación 


